
COMPAÑIA "EMPRESA DE TAXIS EL PADRON S.A.” 

En el Cantón, Cuenca provincia del Azuay, hoy veinte y cuatro de agosto del 2017, 

comparece los señores: CEDENTE: CEDILLO QUITUISACA WILSON XAVIER, con cedula 

de ciudadanía número 0105043319 y VELEZ GUTIERREZ DIANA EUFEMIA, con cedula de 

ciudadanía número 0102938701, de estado civil casados, y accionistas de la compañía 

de taxis EL PADRON SA., quienes tienen a su haber 30 acciones de un valor de un dólar 

cada una, y por otra el CECIONARIO el señor CASTILLO CASTILLO HENDRY FABIAN, con 

cedula de ciudadanía número 0302604608. 

Los intervinientes son nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria convienen 

en celebrar el presente contrato de CECION DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

los Compareciente los señores: CEDENTE: CEDILLO QUITUISACA WILSON XAVIER y 

VELEZ GUTIERREZ DIANA EUFEMIA en calidad con lo que intervienen CEDEN a favor del 

señor CASTILLO CASTILLO HENDRY FABIAN; LAS 30 ACCIONES QUE TIENE A SU FAVOR 

DEL VALOR DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, debiendo por lo tanto informar 

sobre este particular a la Intendencia de Compañías. Por medio de Gerencia, asi como 

registrar en el libro de acciones y accionistas de la institución. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que ten derecho. 

dde 
CEDI WILSON XAVIER VELEZ GUTIERREZ DIANA EUFEMIA 

CEDENTE 1050331 9 CEDENTE e102033707 

CASTILLO CASTILLO HENDRY FABIAN 

CECIONARIO 030260460 E
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